




 
ANEXO 7 

 
Áreas de servicio de la RIMP adecuadas para su uso por vehículos que 

transporten mercancías peligrosas 
 

Nota: Esta lista puede utilizarse para planificar las paradas del itinerario que 
se desee realizar. No es obligatorio su uso. Está sujeta a revisiones, no es 
exhaustiva, por lo que es posible que existan más áreas de servicio adecuadas de las 
aquí mencionadas. No tiene carácter oficial. 
  Las resaltadas son las mejor equipadas en dotaciones de seguridad 
 

             
B=Buena D=Diurna   Localización Área 
E=escasa N=Nocturna   

NOMBRE ILUMINACIÓN VIGILANCIA S(M2) VIA P.K. 
  

MUNICIPIO 
       

PROVINCIA:   ALMERIA          

A-7 529 A.S. Poligás Antas B NO 10000 
A-7 487 A.S. Balisa Níjar B NO 12000 

PROVINCIA:   GRANADA          

A-92 
Norte 309 

Hotel-
Restaurante 
Venta Nueva GOR B NO 4000 

PROVINCIA:   MALAGA         

A-359 7 
Restaurante 
Paneque Ruiz 

Vva. del 
Trabuco B 24 18000 

A-359 16 A.S. El Rosario 
Vva. del 
Rosario B NO 3500 

PROVINCIA:   SEVILLA         

A-92 37,4 

Hostal-
Restaurante Los 
dos Naranjos Arahal B 24 4000 

A-92 110,5 
Restaurante El 
Hacho Estepa B N 8000 

A-4 441,5 
A.S. El 
Empalme Écija B 24 12000 

PROVINCIA:   HUESCA         

N-240 303,3 
Hostal del 
Carmen 

Puente la 
Reina E NO 2000 

 
 
AP-2 119 A.S.Fraga Fraga B NO 4000 



 
PROVINCIA:   ZARAGOZA         

A-2 
 
309 A.S. El Cisne Zaragoza B NO 15000 

 
PROVINCIA:   ASTURIAS         

N-632 124,4 

Restaurante 
Casa Fernando 
II Cudillero E NO 3000 

N-634 508 
Restaurante El 
Aparcamiento Valdés E NO 11000 

 
PROVINCIA:   CANTABRIA         

A-67 13 A.S. Gornazo Polanco B NO 2900 
 
PROVINCIA:   CIUDAD REAL         

A-4 173 Hotel El Cruce Manzanares B NO 6000 

A-4 185 

Restaurante  La 
Flor de la 
Mancha Consolación B NO 4000 

A-4 190,6 
Restaurante 
Saga III Valdepeñas B NO 7000 

A-4 217 

Motel-
Restaurante 
Sta. Cruz  

Sta. Cruz de 
Mudela B 24 25000 

N-420 165 
Restaurante El 
Caserío 

Argamasilla 
de Calatrava   NO 5000 

CR-506 11 
C.T.M. 
Maniantal S.L. Puertollano B 24 133000

 
PROVINCIA:   CUENCA         

A-3 77,1 Area 77  Tarancón B NO 10000 

PROVINCIA:   GUADALAJARA         

A-2 75,7 E.S. Maypa Trijueque B NO 11000 
A-2 103 Area 103 Almadrones B 24 150000

PROVINCIA:   TOLEDO         

A-4 84,7 

Hostal-
Restaurante 
Torresmancha La Guardia B 24 20000 

PROVINCIA:   BURGOS         

A-1 189,9 E.S. Fontioso Fontioso B 24 2000 

A-1 203 
E.S. Blas de la 
Villa Lerma B NO 3200 

A-1 245 

Recinto 
Aduanero CT 
BURGOS Burgos B 24 50000 

N-627 66,5 A.S. La Cañada 
Fuencaliente 
de Lucio B NO 3300 



PROVINCIA:   PALENCIA         

A-62 56,4 A.S. Suco 
Quintana del 
Puente B 24 70000 

A-62 88,7 Gasoliner Lofer Dueñas E NO 20000 
 
PROVINCIA:   SALAMANCA         

A-62 309 
A.S. Arturo en 
Ruta Sancti Spiritus B 24 10000 

N-620   348,2 
A.S. La 
Pedresina II 

Fuentes de 
Oñoro E NO 30000 

N-630   397 

Hostal-
Restaurante 
Jose Carlos Guijuelo B NO 10000 

PROVINCIA:   SEGOVIA         

A-1 107 A.S. El Soto 
Castillejo 
Mesleón E NO 7500 

AP-6 80 
A.S. Autogrill 
Villacastín  Villacastín B NO 20800 

PROVINCIA:   VALLADOLID         

A-62 177,1 Hotel los toreros 
de Tratancos Tordesillas B NO 30000 

N-122 300,3 Restaurante El 
Empecinado Peñafiel B NO 6000 

N-601 159,4 E.S. Rico Mateo Alcazaren B NO 4000 

A-6 154 E.S. Lofer  
Medina del 
Campo B NO 20000 

A-6 186 E.S. Shell 
Tordesillas Villavieja B NO 20000 

A-6 
193 E.S. Lofer  Vega de 

Valdetronco B NO 10000 

PROVINCIA:   BADAJOZ         

A-5 405,7 A.S. Cava Badajoz B NO 5000 

N-630 734 
Venta los 
Conejos Monesterio B 24 15000 

PROVINCIA:   CACERES         

N-630 558 
Centro Servicios 
al Transporte Caceres B 24 20000 

N-630 590,3 

Hostal-
Restaurante 
Cruce de las 
Herrerias Alcuestar B NO 10000 

PROVINCIA:   LUGO           

A-6 441 
Restaurante 
Villacol As Nogais E NO 2500 

PROVINCIA:   PONTEVEDRA         

A-52 272 A.S. Quintans A Cañiza B NO 3600 
         



 
PROVINCIA:   MADRID 

AP-6 42,8 A.S. Villalva El Escorial B NO 3000 

PROVINCIA:   CASTELLON         

N-234 59,5 
Restaurante Los 
Llanos Barracas B 24 15000 

PROVINCIA:   ALICANTE         
AP-7/A-
37 728,2 

A.S. El 
Realengo Crevillente B NO 4000 

PROVINCIA:   VALENCIA         

A-35 630 
Restaurante Los 
Tres Reyes Vallada B D/N 3000 
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ANEXO 8 
 
Cláusula XX. Criterios de adjudicación 

 
y) Valoración Técnica del proyecto. 

 
Zonas de Estacionamiento para vehículos de mercancías peligrosas 

 
 
En este apartado se valorará hasta un máximo de ….puntos disponer de zonas de estacionamiento 
específicas para vehículos de mercancías, en particular se considerarán los siguientes aspectos 
relacionados de mayor a menor valoración: 
 

a) Vigilancia. La zona de aparcamiento de vehículos de mercancías peligrosas se vigilará 
24 horas por personal debidamente formado. Esta vigilancia puede realizarse mediante 
cámaras en la zona que se visualicen en el área de servicio, cafetería, etc. 

 
b) Iluminación. Esta zona de estacionamiento estará bien iluminada, y, siempre que ésto 

sea posible, dispondrá de un sistema de recogida de eventuales fugas o derrames, 
independiente del alcantarillado general, así como de un sistema de protección contra 
incendios. 

 
c) Localización y señalización. La zona de aparcamiento de vehículos de mercancías 

peligrosas se encontrará separada de la del resto de vehículos y debidamente señalizada, 
en la zona más alejada de las dotaciones de servicios de uso público. 

 
d) Plan de autoprotección. Se dispondrá de un plan de autoprotección, entendiendo por 

tal un sistema de control y gestión de la seguridad, que comprenda el análisis y 
evaluación de los riesgos, el establecimiento de objetivos de prevención, la definición 
de los medios corporativos, humanos y materiales necesarios para su prevención y 
control, la organización de éstos y los procedimientos de actuación ante emergencias 
que garanticen la evacuación y/o confinamiento e intervención inmediatas, así como su 
integración en el sistema público de protección civil. 
Como mínimo informará: 
 
1. De las disposiciones de primeros auxilios. 
2. De las vías de evacuación en caso de emergencia. 
3. De la localización de bomberos, protección civil, hospitales, fuerzas y cuerpos 

de seguridad, etc., así como las distancias a los mismos. 
4. De cómo llevar un registro de nombre y teléfono de contacto del conductor o de 

la empresa, localizable en caso de incidencia, si el vehículo va a permanecer 
estacionado más de 8 horas. 

5. De la prohibición de fumar y de hacer fuego en la zona de estacionamiento de 
vehículos de mercancías peligrosas. 
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